
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  
 
 

Rad. No. 76001-33-33-009-2022-00042-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Valle, diecinueve (19) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). En la fecha, pasa a Despacho de la Señora 
Juez, el presente proceso, informando que el contenido del Auto Interlocutorio nro. 
481 del 11 de agosto del 2022, se notificó a la parte demandante mediante Estado 
Electrónico, con envío de mensaje de datos, a saber, el 12 de agosto de la misma 
anualidad, por lo que éste se entiende notificado el 17 de agosto de 20221. Los 
días 13 a 15 de agosto fueron inhábiles.   
 
Por lo anterior, EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA SUBSANAR LA 
DEMANDA transcurrió los días 18 al 31 de agosto de 2022. Los días 20, 21, 27 y 
28 de agosto fueron inhábiles.  
 
Dentro del término anterior, la parte demandante allegó escrito de subsanación el 
24 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer; 
 
 

DIANA MARCELA ALFARO MAMIAN 
Secretaria 

 
 

 

                                                 
1 Artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 


